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PRESENTACIÓN

“La Universidad debe procurar no sólo dotar a los alumnos de un espíritu crítico, sino también formar profesionales de la investigación”.

Armando F. Zubizarreta
La Universidad tiene como parte de su misión el compromiso de promover la actividad de la investigación científica a fin de contribuir con el desarrollo científico y tecnológico que la sociedad demanda. En este sentido, la Universidad Nacional de Piura, desde hace unos años, viene bregando por la formación de profesionales con las capacidades investigativas necesarias para intervenir competitivamente en la solución de los problemas que afectan a nuestro país.

Sin embargo, el ansiado desarrollo y la solución a los problemas nacionales y regionales no se perciben, pues en la práctica no existe el suficiente capital intelectual que atienda tal demanda. Por eso, el desarrollo de la actividad de la investigación sigue siendo una prioridad en una realidad nacional y regional con muchas posibilidades, pero con una evidente incapacidad intelectual para producir conocimientos y para elaborar propuestas que contribuyan con el desarrollo sostenible de nuestros pueblos.

En este contexto es oportuna la alianza estratégica que han celebrado entusiastas Organizaciones No Gubernamentales comprometidas con el desarrollo humano de nuestra región y la Universidad Nacional de Piura para llevar adelante el Diplomado en “Educación Ambiental y Productiva” dirigido a maestros de las zonas rurales de la cuenca Catamayo-Chira; el mismo que está orientado hacia el desarrollo de sus competencias y capacidades para que puedan constituirse en promotores del desarrollo y del cambio de sus Instituciones Educativas y comunidades. 

En tal sentido, el curso de Investigación Científica y Pedagógica, como parte de la estructura curricular del Diplomado, ofrece en esta primera parte los fundamentos teóricos básicos de la Investigación Científica y Pedagógica para que los profesores participantes los utilicen en la formulación y puesta en práctica de  proyectos de Investigación en Educación Productiva y Ambiental, que les ayuden a encontrar alternativas viables para aprovechar de manera racional los recursos naturales de su medio y orientar la formación de futuros ciudadanos con una clara y sólida conciencia ambiental.

En su estructura, el módulo se ha organizado en tres unidades de aprendizaje. En la primera unidad, se exponen –a manera de síntesis- las nociones básicas de la investigación científica; en la segunda unidad, se desarrollan los fundamentos teóricos de la Investigación Educativa; y, en la tercera unidad, se sistematizan los ámbitos y líneas de investigación en Educación Ambiental y Productiva.


La intención que tuvimos al elaborar este material educativo, es contribuir a que los participantes del Diplomado en “Educación Ambiental y Productiva” –desde el eje de Investigación Científica- piensen en la educación y se comprometan con ella, sobre todo con la búsqueda de soluciones a aquellos viejos problemas que amenazan a los niños y niñas de las localidades donde laboran. 

No sería justo terminar esta presentación, sin expresar nuestro agradecimiento a Cepeser, Asociación Chira, Educación sin Fronteras y a la Lic. Margarita Távara Alvarado por habernos permitido adentrarnos en esa agotadora, pero gratificante actividad humana: La investigación y la producción intelectual. 

Es nuestro deseo, finalmente, que la energía intelectual invertida durante la elaboración de este módulo, sea acertadamente valorada con la dedicación por su estudio y con la crítica oportuna de quienes benévolamente quieran que este trabajo mejore.

¡Les deseamos éxitos en su tarea que empiezan…!

Juan C. Zapata Ancajima / Carlos Granda Wong

primera unidad de aprendizaje
NOCIONES BÁSICAS DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
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En esta primera unidad de aprendizaje se te presentan cuatro grandes temas de estudio: 

· La investigación científica.

· El método científico.

· El conocimiento científico.

· La ciencia.

unidad de aprendizaje N° 01

NOCIONES BÁSICAS DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
“El que no busque la verdad no tiene lugar en la Universidad... La Universidad es un lugar de búsqueda y enseñanza de la verdad...”.

Mario Bunge.
Los logros científicos y tecnológicos que ha conseguido el hombre a lo largo de la historia no son producto del azar, sino más bien de una paciente, rigurosa y sistemática actividad intelectual; es decir, el resultado de la aplicación de un método, esto es de unos procedimientos o maneras de cómo los científicos han logrado ir verificando o refutando hipótesis y, por ende, produciendo y acumulando nuevos conocimientos. 

Por tanto, la investigación científica sólo es posible desarrollarla mediante el método científico y el conocimiento científico que conforma la ciencia es producto del método científico aplicado a través de la investigación científica. Desde este punto de vista son cuatro los conceptos que resulta de interés aclarar: “investigación científica”, “método científico”, “conocimiento científico” y “ciencia”.
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Por lo expuesto, es conveniente empezar el curso de “Investigación Científica” haciendo una revisión de las nociones básicas sobre los conceptos básicos que se deben clarificar para afrontar la actividad de la investigación científica en Educación.

1.
La investigación Científica.
El término “investigación” es muy utilizado en el lenguaje cotidiano de las personas. Así, es usual, escuchar frente a un hecho ocurrido la frase “se está investigando qué sucedió”, la misma que se refiere a la acción de indagar o averiguar qué, por qué, cómo, cuándo ocurrió el hecho. Y esto, porque el ser humano en todos los tiempos siempre ha sentido la curiosidad por conocer lo que le rodea o por explicar los hechos y fenómenos que ocurren a su alrededor. Ese interés innato del hombre por plantearse inquietudes o formularse suposiciones es lo que ha hecho que la investigación se desarrolle.
1.1.
El concepto investigación.

El término investigar, deriva de in vestigo / vestigium que significa “estar en movimiento tras las huellas de algo”; lo que se puede traducir -según su uso natural y genérico- que la investigación es todo acto de indagación o averiguación, es la búsqueda de algo desconocido, es hallar la verdad sobre algo.
En tal sentido, la investigación es una actividad inherente a la naturaleza humana, aunque no por esto se pretenda afirmar que todos los seres humanos sean investigadores, pues hay que distinguir lo qué es investigación de lo qué es investigación científica.

1.2.
El concepto investigación científica.

En la Universidad se hace investigación, pero no cualquier investigación, sino aquella que se llama investigación científica... Por eso, ahora que formas parte de la Universidad y que participas de un curso de Investigación Científica, es importante que comprendas de manera clara y precisa el sentido y el concepto de investigación como actividad que se desarrolla desde este espacio académico.
	la investigación científica

Llamamos investigación científica, de un modo general, a la actividad que nos permite obtener conocimientos científicos, es decir, conocimientos que se procura sean objetivos, sistemáticos, claros, organizados y verificables. El sujeto de esta actividad suele denominarse investigador, y a cargo de él corre el esfuerzo de desarrollar las distintas tareas que es preciso realizar para lograr un nuevo conocimiento. Los objetos de estudio son los infinitos temas y problemas que reclaman la atención del científico, que suelen agruparse y clasificarse según las distintas ciencias o especialidades existentes.

Carlos Sabino.  El proceso de investigación (1992).


La investigación científica ha sido definida por cuantos autores existen; sin embargo, la mayoría coincide en considerarla como una actividad humana que permite resolver diversos problemas y lograr nuevos conocimientos mediante un proceso reflexivo, sistemático, intensivo, controlado y crítico.
A continuación, dos definiciones más, necesarias para comprender el concepto de investigación científica:
· Antonio Latorre y otros en su libro titulado: “Bases metodológicas de la Investigación Educativa” (1996:22), afirman que:

La investigación científica es una actividad intelectual organizada, disciplinada y rigurosa, que se concreta en el método científico. Para llegar al conocimiento científico, dicha actividad ha de ser sistemática, controlada, intencional y orientarse hacia la búsqueda de nuevos saberes con los que se enriquece la ciencia.

· Justo Arnal en el glosario del libro “Fundamentos de metodología científica” (2000), señala que:

La investigación científica es la actividad del entendimiento en busca de nuevas ideas, conceptos, formulaciones, resultados, etc. susceptibles de ser integrados en el orden sistemático de una ciencia determinada.

En consecuencia, la investigación científica, es una actividad que requiere de la aplicación de las diversas capacidades y herramientas cognitivas para describir, explicar, interpretar y transformar la realidad.

1.3.
Las funciones de la investigación científica.
La investigación científica existe como tal, porque atiende a unas funciones que debe cumplir, ¿cuáles son estas funciones? La mayoría de autores sostienen que las funciones básicas de la investigación científica son: La descripción, explicación, interpretación y transformación de la realidad.
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Funciones básicas de la Investigación Científica

Lo anterior significa que la actividad de investigación tiene el carácter de científica, porque asume las funciones propuestas en la búsqueda de conocimientos y en el enriquecimiento de la ciencia. La Investigación Científica desempeña un papel activo en la producción de conocimientos, dado que permanentemente contribuye a: iniciar, reformar, desviar y clarificar las teorías científicas, razón de ser de la ciencia.

1.4.
Las características de la investigación científica.

La investigación científica, para que se le considere como tal, debe reunir las características siguientes:

a.
Debe realizarse a partir de un plan que permita -de manera sistemática y con la mayor exactitud posible- plantear el problema y las hipótesis, recopilar y analizar los datos y organizar y presentar los resultados.

b.
Debe basarse en la metodología científica, haciendo uso de los métodos y técnicas que permitan describir, explicar, interpretar y transformar la realidad.

c.
Debe considerar que las acciones y decisiones que se tomen durante la investigación, se fundamenten en criterios de objetividad, racionalidad, validez y fidedignidad. 

d.
Debe tener en cuenta que los hechos y fenómenos a estudiar sean específicos, lo cual significa que el objeto de estudio debe ser delimitado con precisión.

e.
Debe cuidar que los datos del hecho o fenómeno por investigar se integren y se articulen mediante el proceso de investigación, en un todo con sentido y significado. 

f.
Debe asumir que el proceso de investigación es flexible, por lo que cada investigador puede adaptar las etapas y acciones de la investigación de acuerdo a la naturaleza y modalidad del estudio, sin olvidar las pautas generales que plantea el método asumido.
1.5.
La importancia de la investigación científica.
La investigación científica es importante porque como actividad intelectual le permite a quienes la practican, desarrollar un conjunto de capacidades a fin de lograr nuevos conocimientos.

Y esto último, es lo más significativo, pues la humanidad ha llegado hasta donde se encuentra, gracias a que el hombre desde tiempos remotos se preocupó por describir, interpretar o transformar su realidad, consiguiendo progresivamente los conocimientos que en la actualidad le dan vida a las ciencias. Y el motor que ha impulsado al hombre a lograr avances notables en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, es la investigación científica. 

Así, la investigación científica, ha hecho posible que la humanidad haya encontrando respuestas a un sinnúmero de problemas humanos y haya colmado diversas expectativas sociales mediante las innovaciones tecnológicas. En la actualidad, era de la post-modernidad, la investigación científica ha permitido un conjunto de logros humanos que van desde los alcanzados por la Medicina, la Genética, la Astronomía, la Psicología; hasta los obtenidos por la Informática, la Robótica, la Electrónica, etc.


Sin embargo, hay también que advertir que la investigación científica ha generado un conjunto de productos científicos y tecnológicos que, al ser utilizados de manera irresponsable e insensata, han ocasionado cruentos daños a la humanidad... De ahí la necesidad que para investigar hay que actuar atendiendo a unas normas éticas que orienten el quehacer científico.

2.
El método científico.
El término método se deriva del vocablo griego methodos, que se traduce como camino, modo de proceder. De ahí que, genéricamente, se defina método como “el camino más adecuado para lograr un fin” (Münch, 1993), es decir, como un medio para alcanzar un propósito.

Lo anterior, traducido a su acepción desde el punto de vista técnico, supone que el método científico -en su esencia- es un proceder que permite obtener con mayor facilidad el conocimiento científico. Es decir, se conceptúa como un “conjunto de procedimientos que valiéndose de los instrumentos o técnicas necesarias aborda y soluciona un problema o conjunto de problemas” (Bunge, 1985), entendiéndose procedimiento como un “conjunto de acciones que pretenden lograr un fin”, esto es, “saber cómo hacer algo” (Reigeluth, 1983:343). 

En tal sentido queda claro que el método científico es el camino que sigue el científico para hacer ciencia. Es el saber estructurado y las nociones prácticas que permiten lograr los conocimientos científicos que enriquecen de manera permanente la ciencia. Por eso es que el método científico es una característica común a todas las ciencias.

	el método científico

El método científico es un rasgo característico de la ciencia, tanto de la pura como de la aplicada; donde no hay método científico no hay ciencia; pero éste no es no infalible no autosuficiente. El método científico es falible; puede perfeccionarse mediante la estimación de los resultados a los cuales lleva y mediante el análisis directo. Tampoco es autosuficiente: no puede operar en un vacío de conocimiento, sino que requiere algún conocimiento previo que pueda luego reajustarse y elaborarse, y tiene que complementarse mediante métodos especiales adaptados a las peculiaridades de cada tema.

Mario Bunge. La investigación científica: su estrategia y su filosofía (1973:29).


En la investigación científica, -conforme la opinión de la mayoría de autores- existe una pluralidad de métodos científicos; sin embargo en todos ellos, el rasgo esencial que destaca es que todos tienen un valor heurístico y requieren de una acción reflexiva, rigurosa, organizada y disciplinada.
2.1. Los pasos del método científico.

El método científico implica una secuencia de pasos que como un “continuum” permiten –de manera sistemática, ordenada y lógica- obtener y procesar nuevos conocimientos de una realidad específica. Por eso, a partir de la línea de pensamiento desarrollada por Mario Bunge (1975), los siguientes son los pasos del método científico: 

1°
Determinación del problema científico con precisión y, al principio, específicamente. Se define con claridad, de manera operacional y con rigurosidad teórica el problema de investigación en la perspectiva de poder abordarlo científicamente.
2°
Planteamiento de hipótesis o conjeturas bien definidas y fundamentadas de algún modo. Se formula una propuesta de solución al problema o una respuesta provisional a ser contrastada posteriormente.
3°
Deducción, a partir de las hipótesis, de consecuencias lógicas contrastables. Se hacen deducciones e inferencias que luego se convertirán en enunciados lógicos y empíricos que luego pueden ser comprobados.
4°
Selección y contrastación de las técnicas para someter las conjeturas a contrastación. Se seleccionan y evalúan las técnicas más apropiadas para la observación, manipulación y medición correcta de las variables.
5°
Contrastación de la consecuencia o hecho deducido de la hipótesis por medio de la observación o experimentación. Se procede a poner a prueba las hipótesis dentro de las condiciones previstas. Para ello se recolecta la información o se realiza el experimento.
6°
Análisis de resultados y estimación de la pretensión de verdad de las conjeturas. Se evalúa si los datos encontrados reflejan lo que se pretendió medir e investigar y si éstos sirven para determinar la verdad o falsedad de las hipótesis planteadas de manera consistente.

Los pasos anteriores son sólo pautas referenciales para aplicar el método científico con mayor eficacia, pero de ninguna manera pueden sustituir a la capacidad del investigador. La aplicación del método científico depende de la singularidad de la ciencia que lo aplica, del objeto a estudiar y de las variables por investigar.

2.2.
Las fases o nucleos del método científico.

En relación a los pasos propuestos por Bunge, otros autores -como Vásquez Gómez (1985:163)- han planteado que el método científico esta constituido por tres fases o núcleos fundamentales:
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Núcleos fundamentales del método científico


El esquema anterior señala –a partir de la observación de datos empíricos- que las fases del método científico son tres: el planteamiento del problema, la construcción de un modelo que permita aproximarse al objeto de estudio  y la contrastación de tal modelo.

3.
El conocimiento científico.

El ser humano, a lo largo de los tiempos, ha acumulado un conjunto de información sobre la naturaleza, la sociedad o sobre sí mismo; al que llama: conocimiento. En tal sentido, se asume que el conocimiento es producto de una actividad esencialmente humana que posibilita la captación de la realidad y su reproducción en el pensamiento.
3.1.
El concepto conocimiento científico.

El concepto conocimiento científico alude a dos acepciones completamente diferentes, aunque complementarias: Por un lado, se le sitúa como una actividad humana, vinculada con el acto de conocer de acuerdo a las reglas que son propias de la ciencia; por otro lado, se entiende como el producto o resultado de la investigación científica, que se expresa en teorías, conceptos y principios científicos sobre la realidad que nos rodea.

En efecto, la segunda acepción es de interés por ahora. Vale decir, aquel conocimiento objetivo, fáctico, racional, contrastable, sistemático, metódico, comunicable y analítico que ha sido adquirido a través de la aplicación del método científico.
	el conocimiento científico

El conocimiento científico es producto de una actividad humana que es la investigación. Ello implica que si no se realizan procesos de investigación difícilmente se generen conocimientos científicos. Como toda actividad humana la investigación se realiza en contextos sociales y en instituciones que van modificándose a partir de los cambios en la realidad social. 
Al igual que cualquier tipo de conocimiento, el conocimiento científico es un producto social, es decir que se genera en contextos sociales específicos y en procesos históricos determinados. Así, los métodos de investigación y las prácticas sociales de la investigación han experimentado variaciones a través de las épocas. 

José A. Yuni y Claudio A. Urbano. Investigación Etnográfica e Investigación-acción (2005:22).


3.2.
Las características del conocimiento científico.

En la bibliografía sobre el tema, se destaca  que el conocimiento científico tiene las características que a continuación se mencionan:

a.
Objetivo: Porque el conocimiento se corresponde con la realidad del objeto y lo describe y explica tal cual es. Es decir, es imparcial y presenta las cualidades del  objeto o fenómeno tal como son “realmente”. Sin embargo, hay que tener en cuenta -lo afirma Popper (1997)- que la objetividad debe considerarse como algo “provisional para siempre”, pues verdades consideradas definitivas y demostradas en un momento histórico son descartadas o bien sustituidas en otro. 

b.
Racional: Porque la actividad científica utiliza la razón humana como vía esencial para llegar a sus resultados. Es la característica que permite, a través de la capacidad de razonamiento y de las habilidades cognitivas, la sistematización coherente de conceptos, juicios y enunciados fundamentados o contrastables y el logro de una teoría o un conjunto sistemático y racional de ideas sobre la realidad de que se trate. Las sensaciones, imágenes o impresiones no tienen lugar.
c.
Fáctico: Porque la fuente de información y de respuesta a los problemas es la experiencia, es decir, los hechos y fenómenos de la realidad externos al investigador. 

d.
Contrastable: Porque el conocimiento es verificable por distintas personas y en circunstancias variadas. El conocimiento es resultado de la contrastación con hechos y fenómenos empíricos de la realidad.
e.
Falible: Porque el conocimiento no es definitivo, sino que siempre es provisorio y perfectible; pues a medida que surgen nuevos saberes y perspectivas teóricas existe la necesidad de corregir e incluso desechar los antiguos. “La ciencia –como lo dice Carlos Sabino (1992)- es uno de los pocos sistemas elaborados por el hombre donde se reconoce explícitamente la propia posibilidad de equivocación, de cometer errores”.
f.
Sistemático: Porque es ordenado, consistente y lógico; es una totalidad interrela-cionada e integrada en un sistema. Su intención es, mediante la sistematización, organizar, estructurar y armonizar coherentemente diferentes conocimientos para tratar de entender la realidad de la manera más completa posible.

g.
Metódico: Porque el conocimiento es producto de una metodología lógica y rigurosa. Esto es, el conocimiento se obtiene mediante la aplicación de diseños elaborados cuidadosamente para dar respuestas a problemas.

h.
Comunicable: Porque se expresa en lenguaje apropiado, claro y preciso, tratando de que la comunicabilidad sea en términos de significación inequívoca reconocidos y aceptados por la comunidad científica.

4.
La ciencia.
El hombre desde los primeros tiempos de su existencia tuvo la necesidad de conocer la realidad que le rodea, pero llegó un momento en que empezó a utilizar el método científico en la actividad de producción de conocimientos científicos, dando inicio de esta manera al proceso de desarrollo de la ciencia.
4.1.
El concepto ciencia.
La palabra ciencia deriva del latín scientia, la misma que se traduce como “conocimiento, doctrina, erudición o práctica”. En su acepción etimológica, por tanto, ciencia equivale a conocimiento, a toda clase de saber. 
La teoría de la ciencia ha planteado diversas definiciones del concepto, entre las cuales se pueden mencionar:

· ”La ciencia es el conjunto organizado de conocimientos sobre la realidad y obtenidos mediante el método científico” (Sierra Bravo, 1984).

· “La ciencia es un conjunto de conocimientos racionales, ciertos o probables, obtenidos metódicamente, sistematizados y verificables que hacen referencia a objetos de una misma naturaleza” (Ander-Egg, 1990).

· “La ciencia se entiende como un sistema de ideas establecidas provisionalmente (conocimiento científico), y como una actividad productora de nuevas ideas (investigación científica)... La ciencia es el conocimiento racional, sistemático, exacto, verificable y por consiguiente falible” (Bunge, 1994). 
Las definiciones se refieren a la ciencia como sinónimo de conocimiento, pero no a cualquier conocimiento; sino a aquel conocimiento racional, sistemático, riguroso y metódico que se le denomina científico, el mismo que se obtiene mediante la actividad de la investigación científica. 

La ciencia, surge y se construye cuando el hombre por medio de su actividad de pensamiento logra articular, argumentar o predecir a través de una teoría científica lógicamente estructurada, los principios y leyes universales sobre los hechos y procesos que se producen en la realidad natural y social. El carácter científico que adquiere el conocimiento está determinado tanto por su sentido racional y lógico como por su forma de demostración a través de la práctica y la experimentación; esto es, por la aplicación del método científico.
En tal sentido, tal como lo destacan Yuni y Urbano (2005:33-34), el concepto ciencia incluye los siguientes elementos:
· La ciencia tiene un contenido: Es decir, está constituida por teorías y conceptos que le sirven para describir, explicar, analizar y transformar los hechos y fenómenos de la realidad.
· La ciencia se refiere a hechos o fenómenos de la realidad: Es decir, la ciencia se basa en una realidad susceptible de observación. Su preocupación es conocer los hechos y fenómenos que forman parte del mundo natural y social a través de la observación directa o indirecta.
· La ciencia utiliza el método científico: Es decir, requiere de la aplicación rigurosa de un procedimiento o forma de actuar para producir y validar los conocimientos.
	¿qué es la ciencia?
Es una de las actividades que hace el hombre desde el inicio de los tiempos. Es una actividad combinada y las personas que la realizan, en general, no tienen peculiaridades especiales diferentes a las demás.

La ciencia engloba una importante parte de ideas logradas como resultado de la acción intelectual de la especie humana en relación con el mundo físico donde se encuentra. Esto se debe a la insatisfecha curiosidad del hombre y a la necesidad de explicarse a sí mismo los asombrosos prodigios observados en la naturaleza, investigando las causas que los incitan. 

El camino hasta llegar hasta llegar a las espectaculares consecuencias de hoy ha sido largo, escabroso, difícil y, a veces, hasta peligroso. En esta constancia han dedicado su vida hombres y mujeres que pasaron a la posteridad como Arquímedes, Galileo, Marie Curie, Lavoisier, Newton, Maxwell, Einstein, etc.

[…].

Starmedia. El concepto de ciencia. En: http://html.rincondelvago.com/concepto-de-ciencia.html (2006).


4.2.
Las funciones de la ciencia.
Los expertos en Epistemología y/o Investigación Científica –entre ellos Antonio Latorre Beltrán y otros (1996)- señalan que la ciencia, entre otras, tiene las funciones siguientes:

· Permite -a partir de las teorías científicas- describir, explicar, predecir y controlar la realidad.

· Orienta -a partir de los hallazgos o resultados-  la toma de decisiones y los procesos de cambio o transformación de la realidad.

Sin embargo, los científicos no suelen conceder la misma importancia a todas las funciones mencionadas.
Kerlinger (1985:6), refiriéndose al objetivo fundamental de la ciencia, sostiene que la función básica de la ciencia es la explicación de los fenómenos. Otros autores, afirman que tanto la explicación como la comprensión son esenciales, por ser éstas decisivas para la toma de decisiones y para modificar y predecir, en la mayoría de lo posible, el curso de los fenómenos.

4.3.
La utilidad de la ciencia.

La ciencia es útil por muchas razones. Así, Mario Bunge (1994), destaca que la ciencia:
 Además de constituir el fundamento de la tecnología, es útil en la medida en que se la emplea en la edificación de concepciones del mundo que concuerdan con los hechos, y en la medida en que crea el hábito de adoptar una actitud de libre y valiente examen, en que acostumbra a la gente a poner a prueba sus afirmaciones y a argumentar correctamente. No menor es la utilidad que presta la ciencia como fuente de apasionantes rompecabezas filosóficos, y como modelo de la investigación filosófica.

En resumen, la ciencia es valiosa como herramienta para domar la naturaleza y remodelar la sociedad; es valiosa en sí misma, como clave para la inteligencia del mundo y del yo, y es eficaz en el enriquecimiento, la disciplina y la liberación de nuestra mente.
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segunda unidad de aprendizaje
FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA




En esta segunda unidad de aprendizaje se te presentan cinco grandes temas de estudio: 

· El concepto Investigación Educativa.

· Los paradigmas de la Investigación Educativa.

· Los tipos o modalidades de la Investigación Educativa.

· Una nueva perspectiva de Investigación Educativa.

· La Investigación-acción como propiciadora del cambio.

unidad de aprendizaje Nº 02
FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

“La producción de conocimientos por parte de quienes participan en una organización se convierte hoy en el elemento clave para el cambio en las mismas […]. Una herramienta insustituible para llevar a cabo esa tarea es la instalación de la investigación en el ámbito mismo de las organizaciones”.
María A. Sagastizabal y Claudia L. Perlo (2002)

1.
El concepto investigación educativa.

El término Investigación Educativa, en la actualidad, es una categoría conceptual amplia y compleja, pues su objeto de estudio, sus enfoques y sus estrategias también son amplios y complejos. 

En Antonio La torre Beltrán y otros (1996), se afirma que la Investigación Educativa es una disciplina académica que trata de cuestiones y problemas relativos a la naturaleza, epistemología, metodología, fines y objetivos en el marco de la búsqueda progresiva de conocimientos en el ámbito educativo.

Sin embargo, definir Investigación Educativa no es una tarea fácil para los expertos. En nuestros días existen múltiples significados que puede asumir la expresión investigación educativa, considerando su diversidad de enfoques, propósitos y estrategias. De ahí que resulte imposible dar una definición que sea aceptada por todos o que satisfaga las diversas concepciones existentes.

En la teoría sobre la Investigación Educativa, existen tres paradigmas de investigación educativa: El positivista o empírico-analítico, el interpretativo o constructivista y el socio-crítico u orientado al cambio (La torre y otros, 1996) y para cada uno de ellos, según tantos autores existen, se proponen diversas definiciones de Investigación Educativa.

A continuación, una compilación de las definiciones de Investigación Educativa, según los paradigmas mencionados: 

· Para el paradigma empírico-analítico.

La investigación educativa es una “actividad encaminada hacia la creación de un cuerpo organizado de conocimientos científicos sobre todo aquello que resulta de interés para los educadores” (Travers, 1979:19). Tal actividad enfatiza en la “aplicación del método científico al estudio de los problemas educativos” (Ary y otros, 1987:20). En tal sentido, tiene como propósito crear conocimiento teórico a través de la descripción y explicación –o eventualmente predicción o control- de hechos y fenómenos educativos.

· Para el paradigma interpretativo.

La investigación educativa “es comprender la conducta humana desde los significados e intenciones de los sujetos que intervienen en el escenario educativo… Su finalidad es interpretar y comprender los fenómenos educativos más que aportar explicaciones de tipo causal” (Antonio La Torre y otros (1996:37).

· Para el paradigma socio-crítico.

La investigación educativa “es una indagación sistemática y mantenida, planificada y autocrítica, que se halla sometida a la crítica pública y a las comprobaciones empíricas en donde éstas resulten adecuadas… La investigación es educativa en el grado en que puede relacionarse con la práctica de la educación” (Stenhouse, 1998:41-42). Su finalidad, por tanto, se centra en la búsqueda de soluciones a los problemas educativos.

En consecuencia, en la actualidad, el enfoque de investigación educativa que defendía aquellos modelos homogéneos, cerrados y rigurosos va dando paso a modelos más heterogéneos, abiertos y flexibles en donde la investigación educativa de naturaleza “científica” ceda espacio a una investigación crítica que ayude a la solución de los problemas educativos desde la propia práctica educativa.

2.
Los paradigmas de la investigación educativa.

 
El término Paradigma, surgió y se difundió gracias a los estudios del epistemólogo Thomas Kuhn (1974). El mencionado autor utilizó el concepto con múltiples acepciones y no fue totalmente aclarado, pues hasta en los últimos días de su producción intelectual siguió precisándolo y modificándolo.

	El paradigma científico
[El término paradigma, Kunh] lo utiliza de dos grandes modos. En un sentido vago, según el cuál el paradigma sería una forma de ver el mundo, es decir una especie de concepción global de la existencia del hombre y de la naturaleza. En un sentido restringido, el concepto de paradigma se liga con la noción de modelo. Es en esta segunda acepción que el concepto cobra toda su dimensión en el análisis del conocimiento científico.

¿Qué es el paradigma? Según el autor, sería un conjunto de soluciones que la comunidad científica reconoce como exitosas que permiten pensar y aplicarlas, también de manera exitosa, a situaciones nuevas. Esta definición pone el énfasis en el carácter ejemplar del paradigma o sea que el paradigma es algo construido, un logro adquirido por la comunidad científica que tiene carácter de ejemplar, es decir merece ser seguido y puede ser seguido en tanto provee elementos para hacer avanzar el conocimiento.

José A. Yuni y Claudio A. Urbano. Investigación Etnográfica e Investigación-Acción. (2005:50)


En consecuencia, el concepto paradigma científico se puede definir como un esquema teórico, o una vía de percepción y comprensión del mundo, que ha adoptado un grupo de científicos. Es decir, es la visión –en lenguaje, finalidad, modelos, valores y creencias- que comparte  una comunidad científica.

A partir de lo anterior, un paradigma de investigación educativa se concibe como una forma, una manera de como los investigadores entienden y asumen el propósito, modelos y perspectivas metodológicas de la actividad de la investigación educativa. En sí, incluye estilos de investigación, la concepción del objeto de estudio, los métodos utilizar, etc.

Tal como ya se enunció en el apartado anterior, en la Investigación Educativa, existen tres paradigmas de Investigación Educativa: el positivista o empírico-analítico, el interpretativo o constructivista y el socio-crítico u orientado a la práctica educativa y el cambio.


Propósito y objeto de los paradigmas de investigación educativa
2.1.
El paradigma positivista o empírico-analítico.

Es una perspectiva de naturaleza cuantitativa que se sustenta en los métodos de las ciencias físico-naturales como modelo de proceder científico, es decir, en aquellos métodos basados en la objetividad, la evidencia empírica y la cuantificación. De ahí que su preocupación sean los hechos y fenómenos educativos observables, susceptibles de medición, análisis estadísticos y posibles de control experimental. 

Su propósito es describir, explicar –o en efecto predecir y controlar- hechos y fenómenos educativos, logrando de esta manera producir conocimiento científico a través de la verificación de hipótesis o la contrastación de teorías.

Las modalidades de investigación educativa que corresponde al paradigma empírico-analítico son: La investigación experimental, la investigación cuasi-experimental, la investigación correlacional y la investigación descriptiva.

2.2.
El paradigma interpretativo o constructivista.

Es un paradigma de naturaleza cualitativa que reúne un conjunto de métodos orientados hacia la comprensión de aquella realidad socio-educativa que no es posible estudiar desde la perspectiva empírico-analítica. Su interés está centrado en descubrir y entender aquellas acciones, significados, sentimientos, emociones, intenciones, motivaciones y simbologías de las personas o grupos culturales que no son fácilmente observables y cuantificables.

Su propósito es comprender e interpretar la realidad en la que interactúan los sujetos implicados en las  diversas situaciones educativas; es decir, se preocupa por construir conceptos abstraídos de la observación directa de las vivencias, conductas, hábitos, costumbres, percepciones y valores de los sujetos, tal como se manifiestan en su propio contexto natural.

Las modalidades de investigación educativa que corresponden al paradigma interpretativo son: La investigación etnográfica, el estudio de casos, la investigación fenomenológica, la observación participante, etc.

2.3.
El paradigma socio-crítico u orientado a la práctica y el cambio.

Es un paradigma de naturaleza cualitativa que parte de la práctica educativa y se dirige hacia la práctica educativa. Por eso, en el caso de la educación, su núcleo de actuación es el aula, las prácticas que allí acontecen y el investigador, es el profesor, el responsable directo de diseñar y desarrollar la investigación.

Se orienta hacia la acción y el cambio, buscando respuestas concretas para los problemas de la práctica y aportando directrices que favorezcan la innovación y la mejora de la misma. En este sentido, optimiza el desarrollo profesional del profesorado, gracias a las capacidades que interioriza a través de los procesos continuos de acción  y reflexión.

Su propósito es comprender y básicamente transformar, optimizar y mejorar la práctica educativa en y desde el aula; es decir, busca que las organizaciones educativas se transformen y mejoren cualitativamente a partir del conocimiento que se produce a través de la investigación. Por tanto, el producto de las investigaciones socio-críticas son decisiones y recomendaciones para la acción; es decir, conocimiento práctico más que conocimiento y teoría científica.

Las modalidades de investigación que pertenecen a este paradigma de investigación son: la investigación participativa (participatory research) que se preocupa por el cambio y desarrollo comunitario, la investigación acción (action research) que busca estudiar y reflexionar sobre la práctica educativa a partir de la acción de sus propios sujetos protagonistas y la investigación evaluativa que se interesa por la eficacia de las organizaciones a partir de la toma de decisiones para mantener o propiciar el cambio de un sistema o innovación.


En Educación, la modalidad que ha logrado más desarrollos teóricos y diversas aplicaciones prácticas es la denominada Investigación-Acción, conocida en el ámbito de la Investigación Educativa también como Investigación Áulica o Investigación en el Aula. 

3.
Los tipos o modalidades de la investigación educativa.

En la Investigación Educativa se encuentra una diversidad de tipologías o clasificaciones. A continuación, sólo con fines expositivos y sin ser exhaustivos, una síntesis –adaptada de Antonio Latorre (1996)- de los tipos o modalidades más comunes de Investigación Educativa.

a.
Según su finalidad.

· Investigación básica o pura. Se define como aquella actividad orientada a la búsqueda de nuevos conocimientos y nuevos campos de investigación sin un fin práctico específico e inmediato (De la Orden, 1985). Tiene como fin crear un cuerpo de conocimiento teórico sobre los hechos o fenómenos de la realidad, sin  preocuparse de su aplicación práctica. Se orienta a conocer y persigue la resolución de problemas amplios y de validez general (Fox, 1981:128). 

· Investigación aplicada. Su finalidad primordial es la resolución de problemas prácticos inmediatos, en la perspectiva de transformar las condiciones de la realidad. Para la investigación aplicada, la realización de aportaciones al conocimiento teórico es secundario. 

b.
Según su alcance temporal.
· Investigación transversal o sincrónica. Son investigaciones que estudian un aspecto de desarrollo de los sujetos en un momento dado, comparando diferentes grupos de edad (G1, G2,...n) observados (O1) en un único momento.

· Investigación longitudinal o diacrónica. Son investigaciones que estudian un aspecto de desarrollo de los sujetos en distintos momentos o niveles de edad (E1, E2,...E6), mediante observaciones repetidas (O1, O2, O3,...t). 

c.
Según su profundidad u objetivo.
· Investigación exploratoria. Es una investigación provisional que se realiza para obtener un primer conocimiento de la situación donde se piensa realizar una investigación posterior. Puede ser descriptiva o explicativa, o ambas a la vez.

· Investigación descriptiva. Su objetivo central es la descripción de los fenómenos. Se sitúa en el primer nivel del conocimiento científico. Utiliza métodos descriptivos como la observación, los estudios correlacionales, etc.

· Investigación explicativa. Su propósito es la explicación de los hechos y fenómenos y el estudio de sus relaciones para conocer su estructura y los aspectos que intervienen en la dinámica de aquellos.

· Investigación experimental. Es una investigación que estudia las relaciones de causalidad utilizando la metodología experimental con la finalidad de control de los fenómenos. Se fundamenta en la manipulación activa, el control sistemático y la medición.
d.
Según el carácter de su medida.
· Investigación cuantitativa. Se centra fundamentalmente en los aspectos observables y susceptibles de cuantificación de los fenómenos, utiliza la metodología empírico-analítica y se sirve de pruebas estadísticas para el análisis de datos.
· Investigación cualitativa. Se orienta al estudio de los significados de las acciones humanas y de la vida social. Utiliza la metodología interpretativa (etnográfica, fenomenológica, etc.). Su interés se centra en el descubrimiento de conocimiento y el tratamiento de los datos es básicamente cualitativo.

e.
Según el marco en que tiene lugar.
· De laboratorio. Se realiza en situación de laboratorio, lo que conlleva a la creación intencionada de las condiciones de investigación con mayor rigor y control de la situación. Los resultados de esta investigación son difícilmente generalizables a las situaciones naturales de los sujetos.

· Del campo o sobre el terreno. Se realiza en una situación natural, lo que permite la generalización de los resultados a situaciones afines; sin embargo, no permite el riguroso control propio de la investigación de laboratorio.

f.
Según la concepción del fenómeno que aborda.
· Investigación nomotética. Es la que pretende establecer las leyes generales por las que se rigen los fenómenos sociales o afines, orientándose hacia explicaciones generales. Utiliza la metodología empírico-analítica y se apoya básicamente en la experimentación.

· Investigación idiográfica. Es la que enfatiza en lo particular e individual. Son estudios que se basan en la singularidad de los fenómenos y su objetivo fundamental no es llegar a leyes generales ni ampliar el conocimiento teórico.

g.
Según su dimensión temporal.
· Investigación histórica. Estudia los fenómenos ocurridos en el pasado, reconstruyendo los acontecimientos y explicando su desarrollo, fundamentando su significado en el contexto del que ha surgido. Utiliza el método histórico y se sirve de todo tipo de documentos. La investigación histórica describe, analiza e interpreta los acontecimientos del pasado.

· Investigación descriptiva. Estudia los fenómenos tal como aparecen en el presente, en el momento de realizarse el estudio. Se incluyen en esta modalidad gran variedad de estudios cuya finalidad es describir los fenómenos en el momento en que tienen lugar (estudios de desarrollo, de casos, correlacionales, etc.).

· Investigación experimental. Es la que se realizar introduciendo cambios deliberados con el fin de observar los efectos que producen. Como siempre media un tiempo entre los cambios introducidos y los efectos observados, esta investigación se considera orientada al futuro.

h.
Según la orientación que asume.
· Investigación orientada a la comprobación. Es la investigación cuya orientación básica es contrastar teorías. Emplea principalmente la metodología empírico-analítica: métodos experimentales, cuasi-experimentales, ex-post-facto. Su objetivo es explicar y predecir los fenómenos. Utiliza técnicas de análisis cuantitativo y enfatiza el contexto de justificación o verificación.

· Investigación orientada al descubrimiento. Es la investigación cuya orientación básica es generar o crear conocimiento desde una perspectiva inductiva. Emplea principalmente métodos interpretativos (etnografía, interaccionismo simbólico, etc.). Su objetivo es interpretar y comprender los fenómenos. Utiliza técnicas y procedimientos de tipo cualitativo y enfatiza el contexto de descubrimiento.

· Investigación orientada a la aplicación. Es la investigación orientada a la adquisición de conocimiento con el propósito de dar respuesta a problemas concretos. En el marco del trabajo social o de la intervención educativa se orienta a la toma de decisiones y al cambio o mejora de las prácticas.

4.
Una nueva perspectiva de investigación educativa.


A mediados de la década del setenta –y con mucha mayor fuerza en la década del ochenta- del siglo pasado surge y se posesiona una nueva perspectiva de investigación educativa denominada: Investigación orientada a la práctica. El rasgo medular de esta nueva perspectiva es que se hace investigación, no sólo para producir conocimiento o teorías, sino para orientar las acciones y decisiones para el cambio y mejora. Esto supone que se diseña y desarrolla para solucionar los problemas relacionados con la práctica educativa o para aportar estrategias y pautas que guíen los procesos de cambio y la toma de decisiones para la optimización de una práctica educativa particular.


La investigación orientada a la práctica educativa se entiende como una perspectiva de investigación educativa que –según lo argumenta Antonio Latorre  y otros (1996)- tiene una aplicación directa en la política o práctica educativas y que se hace con el propósito de comprender los procesos educativos y mejorar la práctica educativa. Si bien se fundamenta en un cuerpo de conocimientos científicos y en teorías científicas, la razón de su existencia no es modificar o enriquecer teorías o generalizar resultados, sino más bien ocasionar un impacto en las prácticas educativas a partir de las cuales se gesta.

Son estos fundamentos los que han permitido a los expertos plantear y defender un nuevo paradigma de Investigación Educativa: “El socio-crítico u orientado a la práctica” y nuevas modalidades de investigación: “La Investigación-Acción” y otras; que han venido a fijar su atención en los problemas que se presentan en las prácticas escolares cotidianas y en la necesidad de su cambio y transformación.

La investigación educativa –desde la perspectiva expuesta- se constituye en la estrategia más viable y eficaz para que el profesorado, como sujeto investigador, promueva el cambio y la mejora de las organizaciones escolares.



La investigación como estrategia de cambio y mejora

En tal sentido, el desarrollo de la capacidad de investigación en el profesorado se asume como una estrategia para afrontar los problemas que afectan a las organizaciones escolares y para promover el cambio y mejora de las prácticas que allí se desarrollan. La clave es promover en el profesorado la actividad de investigación a fin de que pueda producir conocimiento, pues el conocimiento es la condición indispensable para el cambio y mejora de la práctica. Si se cumple con esta dinámica, el profesorado aprenderá permanentemente y las escuelas se transformarán, como consecuencia del desarrollo de capacidades y destrezas investigativas en el profesorado y de una nueva cultura organizacional basada en el aprendizaje y en el conocimiento centrado en el cambio
.

	La investigación orientada a la práctica educativa
La investigación orientada a la práctica educativa es la que se diseña y realiza con el propósito de proporcionar información sobre problemas prácticos, para tomar decisiones, evaluando la implantación de una deter-minada política o estimando los efectos de la política existente. Por tanto, a diferencia de las metodologías empírico-analítica/cuantitativa y constructivista/ cualitativa, la finalidad esencial de la investigación orientada a la práctica educativa no es tanto acumular conocimientos sobre el proceso educativo y explicar y/o comprender la realidad educativa, como aportar información que guíe la toma de decisiones y los procesos de cambio para mejorar la práctica educativa.
Antonio Latorre Beltrán y otros. Bases metodológicas de la investigación educativa (1996:239).


5.
La investigación-acción como propiciadora del cambio.
En la investigación educativa, históricamente, se han desarrollado diversos modelos de investigación, los mismos que con sus aciertos y desaciertos han ayudado a comprender la educación. Sin embargo, de todos los modelos de investigación educativa, el único que ha demostrado capacidad para transformar y mejorar inequívocamente la práctica educativa es la investigación en el aula o la investigación-acción.

En los últimos años, la investigación-acción se ha divulgado ampliamente entre los ámbitos académicos debido a que cada vez más se valora su importancia y trascendencia, pues son diversos los autores que se han encargado de difundir las bondades de esta nueva perspectiva metodológica de investigación. 

La investigación-acción como una de las modalidades de investigación orientada a la a la práctica educativa
	La investigación-acción

La investigación-acción es una de las herramientas más importantes en la formación docente, ya que da una dimensión profesional a la tarea de enseñar, en la medida en que acerca al docente a su realidad desde un estudio sistemático de la misma, a la vez que le aporta pautas y criterios para la acción.
La utilización de esta herramienta como recurso didáctico en la formación docente propone formar, como señala Gimeno Sacristán (1983), un docente crítico y reflexivo, capaz de construir respuestas ante nuevas situaciones, más que poseedor de un bagaje de “respuestas hechas”, en condiciones de estudiar sus propias prácticas para mejorarlas y realizar aportes al cambio educativo.
María Ángeles Sagastizabal y Claudia L. Perlo. La investigación-acción  como estrategia de cambio de las organizaciones (2004:86).


5.1.
Los orígenes de la Investigación-acción.
Los estudiosos de la investigación educativa plantean que los antecedentes más próximos de la investigación-acción se encuentran en la obra de Dewey (1929) Sources of the Science of Education y en los escritos de Collier (1933-1945).

En el pensamiento crítico y reflexivo de Dewey y en sus ideas sobre el carácter democrático de la educación, el aprendizaje en la acción y la necesidad de implicación del profesorado en los proyectos de investigación se encuentran los fundamentos primigenios de la investigación-acción; mientras que en las reflexiones de Collier se encuentran las primeras ideas sobre la necesidad de aplicar la investigación-acción a los programas sociales y de promover la colaboración entre el “investigador práctico y cliente” (Latorre y otros, 1996:273).

Si bien Dewey y Collier son los iniciadores de la investigación-acción, es el psicólogo social Kurt Lewin, el que introdujo en 1946, la expresión Action Research (Investigación-acción) como un nuevo enfoque de investigación. El aporte medular de Lewin es que mediante la investigación-acción los logros teóricos y los cambios se pueden lograr simultáneamente. El principio que propugnó Lewin es que la investigación es ante todo investigación-acción o como lo declaró en alguna oportunidad “No queremos acción sin investigación, ni investigación sin acción”.

En educación, los iniciadores de la investigación en el aula son: Corey (1949), Taba y Noel (1957)  y Shumsky (1958). En los años subsiguientes, este naciente movimiento de investigación no tuvo tanta trascendencia en educación e incluso fue duramente cuestionada.

Fue recién hace tres décadas -en la década del setenta- cuando la investigación acción o investigación en el aula resurge con mucha fuerza. Y fueron Lawrence Stenhouse (1971, 1975, 1980, 1981, 1983), Jhon Elliott (1977, 1978, 1980, 1981, 1983, 1985, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1993) y Wilfred Carr (1983) en el Reino Unido; Stephen Kemmis en Australia (1983, 1986, 1988); James Mckernan en Estados Unidos (1987, 1988, 1994, 1996), entre otros; los que dan un importante empuje a la Investigación-acción. A partir de aquí, empieza a difundirse por el mundo y es en la década del ochenta y noventa cuando Miguel A. Santos Guerra (1987, 1990, 1996), J. Gimeno Sacristán y Ángel I. Pérez Gómez (2000), entre otros, comienzan a divulgar sus planteamientos sobre la investigación-acción en el mundo de habla hispana.
5.2.
El concepto Investigación-acción.

La conceptualización de la investigación-acción, por su naturaleza y características, siempre ha sido un problema para los expertos.
En la actualidad se le considera como un metaconcepto (Goyette y Lessard-Hébert, 1985) que involucra una diversidad de enfoques y perspectivas de investigación, y que se presenta como una alternativa distinta a los otros enfoques o modelos de investigación educativa. 

En el proceso histórico de la investigación-acción se han propuesto una diversidad de definiciones, destacando como las más significativas, las siguientes:

· Corey (1948) la IA. es “el tipo de investigación que se lleva a término en situaciones escolares y es diseñada para ayudar a la gente que allí trabaja a comprender si está actuando correcta o incorrectamente”.

· Elliott (1981) la IA. es “un estudio de una situación social con el fin de mejorar la calidad de la acción dentro de la misma”.
· Ebbutt (1983) la IA. “es un estudio sistemático orientado a mejorar la práctica educativa por grupos de sujetos implicados a través de sus propias acciones prácticas, y de reflexión sobre los efectos de tales acciones”.

· Kemmis (1984) la IA. es “una forma de indagación autorreflexiva de los participates (maestros, estudiantes o directores, por ejemplo) en situaciones sociales (incluyendo las educativas) para mejorar la racionalidad  y justicia de: a) sus propias prácticas sociales o educativas; b) la comprensión de tales prácticas, y c) las situaciones (e instituciones) en que estas prácticas se realizan (aulas o escuelas por ejemplo)”.

· Escudero (1987) la IA. es un “medio para desarrollar la capacidad de resolver problemas por parte del profesor, y como una metodología para elaborar el currículum y formar al profesorado”.
· Pérez Serrano (1996) la IA. “es una metodología de investigación orientada a la mejora de la práctica. Persigue como objetivo básico y esencial la decisión y el cambio, orientados en una doble perspectivas, por una parte a la obtención de mejores resultados en lo que se hace y por otra, facilitar el perfeccionamiento de las personas y de los grupos con los que trabaja”.
· Mckernan (1999) la IA. “la llevan a cabo los profesionales en ejercicio tratando de mejorar su comprensión de los acontecimientos, las situaciones y los problemas para aumentar la efectividad de su práctica”.

· Boggino y Rosekrans (2004) la IA. “es un proceso de indagación y análisis de lo real en el que, partiendo de los problemas de la propia práctica y desde la óptica de quienes lo viven, se procede a una reflexión y actuación sobre las situaciones problemáticas con objeto de mejorar la práctica pedagógica y la calidad educativa”.

En consecuencia, la investigación-acción es una modalidad de la investigación educativa cualitativa que se desarrolla dentro de una práctica que ocurre en un contexto específico y cuyo propósito es trasformar o mejorar la práctica de los que participan de ella. 
5.3.
Las características de la Investigación-acción.

Los puntos coincidentes sobre la investigación-acción cada vez se han ido perfilando y aclarando, de tal manera que en la actualidad no cabe duda que la investigación-acción, supone referirse a una modalidad de investigación cualitativa que tiene las características siguientes: 

· La IA es un tipo o modalidad de investigación que se sustenta en los principios de la investigación socio-crítica u orientada a la práctica.

· La IA considera la realidad educativa y social desde una perspectiva global y dialéctica.

· La IA tiene como objeto de estudio la práctica educativa; se articula, se genera y se organiza en ella y desde ella.
· La IA propone un cambio, transformación y mejora de la realidad y de la acción educativa, e incluso del propio docente-investigador.
· La IA se desarrolla siguiendo una espiral de ciclos de planificación, acción, observación, reflexión... y luego una replanificación.

· La IA, desde el punto de vista metodológico, se concibe de un modelo amplio y flexible; usa básicamente estrategias de corte cualitativo.

· La IA requiere de la participación activa y de la colaboración en equipo de las personas implicadas en la práctica educativa.

· La IA se interesa por la producción de conocimiento práctico y útil, sistematizado y validado a través de la práctica.
· La IA crea profesionales con capacidades y actitudes para investigar los problemas y situaciones en las que actúan y se desenvuelven.

características básicas de la Investigación-acción

5.4.
Los modelos de Investigación-acción.

En las fuentes bibliográficas existen diferentes modelos de investigación-acción (Lewin, 1947; Elliott, 1981; Ebbutt, 1983; Kemmis, 1982; entre otros), todos ellos con muchas coincidencias y serias discrepancias epistemológicas y metodológicas de acuerdo a la época y a la circunstancia en que se formularon. Por ahora, resulta inútil e inoportuno hacer una revisión de todos los modelos, por lo que sólo se recogen dos modelos que desde nuestro punto de vista son los más apropiados para orientar el desarrollo de la capacidad de investigación en el profesorado.

· El modelo de Deakin.


Stephen Kemmis y sus colaboradores han desarrollado un modelo de investigación-acción educativa crítica desde la Universidad de Deakin. Este modelo sostiene que la investigación crítica permite a los profesionales no sólo descubrir los significados interpretativos que tienen para ellos las acciones educativas, sino organizar la acción para superar las limitaciones que se presentan en las mismas.

El modelo propuesto por Kemmis y McTaggart (1988) concibe el proceso de investigación como una serie de espirales reflexivas en las que se desarrolla un plan general, la acción, la observación de la acción y la reflexión sobre la acción que da lugar, luego a un plan nuevo y revisado con acción, observación y más reflexión (Carr y Kemmis, 1988).
Modelo de Investigación Acción de Deakin (1982)

En la investigación-acción -tal como lo indican Carr y Kemmis (1988)- cada una de las cuatro etapas es prospectiva con respecto a la siguiente, a la vez que es retrospectiva con respecto a la anterior. Esto significa que cuando se planifica, lo que se esta haciendo es prever un plan para el futuro, considerando la experiencia previa.

los momentos de la investigación-acción

(Según Carr y Kemmis)

	Dimensión

organizativa

Dimensión

estratégica
	RECONSTRUCTIVA
	CONSTRUCTIVA

	DISCURSO

(entre los participantes)
	4. Reflexión

(Retrospectivo sobre la observación).
	1. Planificación

(Prospectivo a la acción).

	PRÁCTICA

(en el contexto social)
	3. Observación

(Prospectivo para la reflexión).
	2. Acción

(Guía retrospectiva a partir de la planificación).


Si se analiza la propuesta anterior, se distingue dos dimensiones interrelacionadas: la estratégica y la organizativa. Así por ejemplo: el discurso entre los participantes, es decir, el análisis, la interpretación o el estudio de los hechos o acontecimientos está vinculado con la planificación y la reflexión; mientras que la práctica en el contexto social, es decir, la intervención o la participación del investigador en el entorno escolar está relacionada con la observación y la acción.


Una singularidad de la investigación-acción es que estos cuatro momentos, en sus sucesivas fases, van desarrollándose dentro de la dinámica de una o más prácticas de enseñanza y aprendizaje que realizan unos sujetos –alumnos y profesores- en un contexto escolar específico. 


Lo destacable en la propuesta de Kemmis es que concibe la investigación como un proceso que da poder político a los participantes, pues los profesionales en ejercicio se constituyen en reformadores de la educación dentro de la sociedad.

· El modelo de McKernan.

James McKernan, propone en su libro “Investigación Acción y Curriculum” (1996:48-50), un modelo que lo explica de la siguiente manera: 

En algún punto particular en el tiempo (T1), se identifica una situación o problema indeterminado o inaceptable que requiere mejora. Los intentos para definir más claramente la situación o problema desencadenan el primer ciclo de acción. Una exposición cuidadosa del problema lleva después a una “evaluación de necesidades”. En esta etapa se establecen las limitaciones internas (situadas en la escuela) y externas (en la comunidad) que impiden el progreso, y se colocan en orden de prioridad. La revisión de la situación debería sugerir corazonadas o hipótesis que funcionarán como ideas estratégicas consideradas dignas de examinarse en la práctica. 

La etapa siguiente se dedica a desarrollar un plan global de acción que servirá como un anteproyecto operacional para el proyecto. El plan detallará quién informa a quién y cuándo; la especificación de roles y metas; el calendario de las reuniones, etc. Sigue la puesta en práctica del programa: ésta es la etapa de instalar el plan en el entorno y tomar medidas. Sigue la evaluación de las medidas tomadas. En esta etapa, el grupo de investigación crítica trata de comprender cuáles han sido los efectos y qué se ha aprendido como resultado de la acción… Los datos y las conclusiones se comparten entonces dentro del grupo que tomará decisiones sobre la aceptabilidad de las medidas tomadas.


En proyecto avanza ahora a un segundo ciclo, de acontecimientos en donde la experiencia y los pasos del primer ciclo de acción se emplean para producir una “definición revisada de la situación” que comienza en un marco temporal representado por T2 en el modelo. Lo importante sobre el segundo ciclo de acción (T2) es que permite la redefinición misma del problema de investigación original como resultado de la acción tomada en el periodo temporal T1. En T2, el problema es refundido y se realiza una revisión de la situación. El grupo de colaboración puede tener diversas ideas o hipótesis para mejorar la situación. Estas ideas se escriben entonces en el plan de acción revisado que se pone a prueba y se observa empíricamente en el entorno. Las iniciativas de acción en T2 se someten a un examen más detenido sobre la base de la evaluación y la crítica del grupo, y se llega a decisiones. Puede que se consideren necesarias nuevas pruebas y experimentación, y esto formaría entonces la base de un tercer ciclo de acción (T3) y un plan de acción completamente reconstruido.

A continuación un diagrama sobre el modelo de investigación-acción referido anteriormente:

Modelo de Investigación-Acción de McKernan (1988)
5.5.
El rol del profesorado en la Investigación-acción.
Stephen kemmis, en una de sus publicaciones respecto al rol del maestro en la actividad de la investigación, sostiene:

... Creemos que la educación no puede mejorar sin la activa participación de los maestros en la inspiración y justificación de nuestras acciones, y mejorando el proceso de formulación, investigación y evaluación de los currícula [...] La educación requiere que las personas implicadas sean agentes activos en el proceso, no simples sujetos pasivos ni objetos de la intervención curricular de otros.


En una institución educativa, indudablemente, le corresponde al profesor el papel de dinamizador de la actividad de investigación, en vista que su práctica crea las condiciones para ello y, a la vez, la justifica. En las actuales circunstancias, es una prioridad que el profesorado promueva la investigación como una estrategia que le permita colegiadamente afrontar y resolver los problemas que afectan su práctica.

Se ha demostrado suficientemente que la innovación y el cambio, no dependen de sendas reformas estructurales o de iniciativas individuales; sino más bien del esfuerzo colectivo de los profesionales que trabajan en las aulas. No cabe duda que el profesor tiene que desarrollar nuevas competencias y asumir actitudes positivas que le ayuden a resolver progresivamente los problemas curriculares, didácticos, organizativos, psico-pedagógicos que se manifiestan en su institución. Para ello, –lo dice José Federman Muñoz Giraldo y otros (2001:35)- “necesita comprender su realidad, intervenirla, tomar decisiones, producir conocimientos, hacer uso de los resultados de la investigación, asumir posición crítica frente a las teorías, la ciencia y la tecnología”. En suma, aprender a investigar.
El profesor debe ser un investigador con capacidad para diagnosticar, comprender y transformar sus prácticas. “A través de la investigación el profesor va a descubrir cómo es la entraña de su práctica y de la comprensión que esa indagación produce, deducirá los procesos de cambio”. (M.A. Santos Guerra, 2001:187)
	El profesor como investigador
El profesor debe entenderse como un profesional comprometido con el conocimiento, que actúa a la manera de un artista o un clínico en el aula, que investiga y experimenta, que utiliza el conocimiento para comprender los términos de la situación del contexto, del centro, del aula, de los grupos y de los individuos, así como para diseñar y construir estrategias flexibles adaptadas a cada momento, cuya eficacia y bondad experimenta y evalúa de forma permanente.
A. Pérez Gómez. La función profesional del docente al final del siglo… (1994).



En consecuencia, los nuevos enfoques de la investigación y los grandes problemas que afectan a la educación, justifican la necesidad de impulsar la investigación-acción desde la acción misma de las instituciones educativas; pues se sabe que la educación como práctica social, hoy exige urgentes cambios y el más indicado para promoverlos es el profesor como agente y profesional que trabaja desde el corazón mismo de la práctica educativa: el aula.


Es, por tanto, la investigación-acción la perspectiva metodológica que tiene que potenciarse si es que realmente se aspira que las instituciones educativas sean los laboratorios desde donde se impulsen los cambios y los profesores los verdaderos gestores de los mismos.


tercera unidad de aprendizaje
ÁMBITOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PRODUCTIVA




En esta tercera unidad de aprendizaje se te presentan dos grandes temas de estudio: 

· Los ámbitos de investigación en Educación Productiva.

· Los ámbitos de investigación en Educación Ambiental.

unidad de aprendizaje Nº 03
ÁMBITOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN AMBIENTAL

Y PRODUCTIVA
“La necesidad de abordar la problemática ambiental requiere de una perspectiva que involucre la crítica de estos distintos saberes y el desarrollo del conocimiento humano para la creación de alternativas”.

Jorge Arturo Martínez Ibarra (2000)

La Universidad, tiene la misión de desarrollar investigación científica, en la perspectiva de aprovechar el potencial de los recursos naturales, agropecuarios y forestales de la región y del país o de adaptar o producir nuevas tecnologías que ayuden a atender las necesidades del desarrollo regional y nacional.

En este sentido, los educadores como profesionales que trabajan con las nuevas generaciones de ciudadanos, deben asumir el compromiso de promover la actividad de investigación, como herramienta práctica que ayude a los hombres a aprovechar mejor su entorno socio-natural. 

Por ello, es necesario realizar distintas investigaciones que permitan discernir las posibilidades de la realidad productiva y ambiental en los distintos ámbitos de lo educativo, así como de los obstáculos de distinto orden que pueden enfrentar las nuevas prácticas educativas, que van desde la vida cotidiana en el aula, hasta la puesta en marcha de programas de educación productiva y ambiental.

Los ámbitos o áreas de investigación constituyen un elemento de singular interés y utilidad para encarar muchas de las interrogantes que se pretenda resolver en Educación Ambiental y Productiva. De hecho, resultan imprescindibles para hacer posible una adecuada búsqueda de los conocimientos y para estimular los procesos de investigación.

En la Educación Ambiental y Productiva hay que entender los ámbitos o áreas de la investigación como subsistemas que se han seleccionado por su validez para generar líneas de investigación y como estructuras de organización e integración del conocimiento. 

1.
Los ámbitos o áreas de investigación en educación productiva.

1.1.
Investigación en producción agrícola.


La investigación en producción agrícola puede perfilarse considerando los siguientes ámbitos y líneas de investigación:

a.
Investigación en frutales.
En esta área se pueden impulsar investigaciones que permitan la realización de perfiles sobre la realidad socio-económica de la fruticultura en la región norte. Asimismo, la investigación ofrece posibilidades para realizar estudios orientados hacia la mejora de la producción, comercialización de frutales, transformación  agroindustrial y nuevas tecnologías para la producción frutícola.

Líneas de investigación:
· Producción y propagación de frutales.

· Nutrición de frutales. 

· Manejo, post-cosecha y comercialización de frutales.

· Mejoramiento genético de especies frutícolas. 

· Tecnología para la producción y transformación de frutales.

· Manejo de plagas y enfermedades en frutales.

· Formas de organización de productores.
b.
Investigación en cereales (Maíz, trigo y otros).
A través de esta área de investigación se pueden generar alternativas de producción en el campo, considerando el desarrollo de variedades mejoradas de cereales de la región, de alto rendimiento, alta calidad de grano y adecuadas características agronómicas.
Líneas de investigación. 
· Manejo y conservación de cereales.

· Mejoramiento genético de cereales. 

· Conservación in situ de recursos genéticos de cereales.

· Valor nutricional de los cereales de la región.

c.
Investigación en hortalizas.
A través de esta área se pretende promover la investigación para la producción, manejo y consumo de especies hortícolas.

Líneas de investigación: 
· Implementación de invernaderos en diferentes condiciones climáticas. 

· Sistemas de manejo de las hortalizas.
· Nutrición y fertilidad en hortalizas. 

· Horticultura orgánica. 

· Valor nutritivo de las especies hortícolas locales.

d.
Investigación en agricultura orgánica.
En esta área de investigación se busca generar y difundir conocimientos y tecnologías para gestionar modelos de agricultura orgánica que contribuyan a la capacitación y formación de recursos humanos en producción orgánica como forma de producción que permite obtener alimentos sanos, sin el uso de agroquímicos.

Líneas de Investigación: 
· Agricultura orgánica familiar y de reconversión. 

· Manejo integrado de plagas y enfermedades. 

· Uso y producción de abonos orgánicos.
· Riqueza nutricional de los insumos orgánicos.

e.
Investigación en recursos genéticos y cultivos alternativos.
Esta área de investigación busca impulsar y coordinar trabajos de investigación y difusión en recursos filogenéticos y cultivos alternativos de uso alimenticio, forrajero e industrial, con propósitos de producción comercial y en apoyo a los productores del medio rural.

Líneas de investigación: 
· Herbarios y recursos filogenéticos.
· Diversificación de cultivos.
· Producción de hongos comestibles. 

· Desarrollo de la floricultura con valor comercial.

f.
Investigación en algodonero.
Esta área puede incidir en la mejora de la producción de algodón Pima, enfatizando en el estudio de aspectos vinculados con la resistencia a plagas y enfermedades, fertilización, manejo de cultivo, comercialización, entre otros.

Líneas de investigación. 
· Manejo del algodonero.

· Mejoramiento genético del algodonero.

· Resistencia de plagas y enfermedades.
· Transformación agroindustrial.

g.
Investigación en café.
En esta área de investigación se pueden producir y adaptar conocimientos y tecnologías para el desarrollo de la producción y comercialización del café orgánico en las diferentes provincias o distritos del corredor andino de Piura.

Líneas de investigación: 
· Manejo de las buenas prácticas agrícolas.

· Certificación orgánica del café. 

· Manejo de cosecha y post-cosecha del café.

· Estrategia de comercialización del café.
· Organización de productores de café.

h.
Investigación de pastos y forrajes.
En esta área es pertinente investigar para caracterizar la producción y calidad de pastos y forrajes como alimento para animales, analizar los problemas que se presentan en su producción y plantear propuestas para mejorar los procesos de producción.

Líneas de investigación:
· Caracterización de especies de pastizales.

· Sistemas de pastoreo en la sierra y en la costa.
· Evaluación de especies forrajeras y de prácticas agronómicas.
· Mejora de los procesos de producción de forrajes.

i.
Investigación en protección vegetal.
La investigación en protección vegetal busca desarrollar estudios que sirvan  para resolver la problemática fitosanitaria del campo en los principales cultivos de la región, en armonía con la naturaleza y de manera rentable para los productores.

Líneas de investigación:
· Diagnóstico y control de plagas.

· Biología de plagas agrícolas. 

· Manejo integrado de plagas y enfermedades. 

· Uso y manejo racional de plaguicidas. 

· Control biológico de plagas.

j.
Investigación en Biotecnología Agrícola.
Mediante esta área de investigación se pretende implementar y aplicar los aspectos biotecnológicos que complementan las actividades agronómicas, buscando su aplicabilidad acorde a las áreas de Biología Molecular, cultivo de células in vitro (animales y vegetales), microbiología agrícola.

Líneas de Investigación:
· Uso de órganos y tejidos in vitro para el mejoramiento genético y aspectos relacionados a la sanidad vegetal.

· Aplicación de técnicas de marcadores genético-moleculares con fines de asistencia al fitomejoramiento.

· Técnicas para la generación de huellas genomitas “huellas digitales” de las plantas para la identificación, caracterización e implementación de modelos para el estudio de la Biología Molecular e Ingeniería Genética de organismos de importancia agronómica.

1.2.
Investigación en producción pecuaria.


La investigación en producción pecuaria puede desarrollarse considerando los siguientes ámbitos y líneas de investigación:

a.
Investigación en animales mayores y menores.
En esta área se pueden realizar investigaciones orientadas hacia la identificación de las principales fortalezas y debilidades para la producción de vacunos, porcinos, ovinos, caprinos, aves y otras y para el aprovechamiento de sus recursos. A través de la investigación básica y aplicada es posible mejorar la producción de animales mayores y menores, acorde a las demandas de los actuales mercados.

Líneas de investigación: 
· Producción de animales mayores.

· Producción de aves y animales menores.

· Nutrición de vacunos, caprinos, porcinos, ovinos y otros.
· Estrategias de alimentación en y con cuyes y conejos.
· Estrategias de mejoramiento genético de las crianzas.

1.3.
Investigación en Educación Productiva Tecnológica.

A través del área de Investigación en Educación Tecnológica se puede coadyuvar al conocimiento y desarrollo de investigaciones educativas relacionadas con la formación técnica desde las Instituciones de Educación Superior Tecnológica, en los ámbitos de desarrollo agropecuario y agroindustrial de la región.
Líneas de investigación: 
· Estrategias de formación técnica agropecuaria y agroindustrial.

· Experiencias de investigación agropecuaria y agroindustrial.

· Desarrollo de proyectos de mejora de los procesos agroindustiales con valor agregado de los productos locales.

2.
Los ámbitos o áreas de investigación en educación ambiental.

Es sumamente importante la introducción de la dimensión ambiental en la formación de niños y jóvenes. Su formación es imprescindible si se toma en cuenta que en el futuro estarán directamente vinculados a la toma de decisiones, la proyección de políticas sociales y de desarrollo, a la explotación y uso de los recursos naturales, y a la prestación de servicios a la población en su sentido amplio, por lo que de su actuación dependerá en gran medida el rumbo que tome el proceso de desarrollo en nuestro país.

Es por eso que tanto en las escuelas como en las universidades se deberá trabajar por introducir y perfeccionar la dimensión ambiental en los procesos educativos, a partir del establecimiento de las necesidades que plantea la problemática ambiental nacional, en correspondencia con los principales planes de desarrollo económico social del país, promoviendo la incorporación de un sistema de conocimientos, hábitos, habilidades comportamientos y valores, coherente con estas necesidades y mediante la cooperación de los colectivos pedagógicos de todas las disciplinas, por grado y años de las carreras.
En tal perspectiva, la Investigación en Educación Ambiental debe considerar las siguientes áreas o ámbitos:
a.
Investigación de recursos naturales y ecología.
En esta área de investigación se pueden realizar estudios orientados hacia el conocimiento, conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos naturales de la región Piura como un medio para la satisfacción sostenible de las demandas de la sociedad para una alimentación suficiente y de alta calidad, así como para mantener un buen medio ambiente para humanos, animales y plantas.

Líneas de Investigación: 
· Evaluación y conservación de los recursos naturales.
· Manejo sostenible y racional de los recursos naturales.

· Cultura ecológica y medio ambiental.
· Incorporación de servicios ambientales. 
· Conservación de instalaciones públicas.

· Tratamiento y saneamiento de aguas residuales en agricultura y abastecimiento de agua. 

b.
Investigación en preservación y conciencia ambiental.
En el Perú, la problemática ambiental está condicionada una insuficiente conciencia ambiental de los actores económicos y sociales, y por una insuficiente aplicación de una política que integre la dimensión ambiental a los procesos de desarrollo. Es por ello que se requiere de experiencias de investigación que promuevan el manejo racional basado en la conservación y la protección sostenible de los recursos naturales, y para ello se necesita de una población capacitada, que conscientemente incorpore en su vida cotidiana la dimensión ambiental.
Líneas de Investigación:
· Repoblación forestal.

· Recuperación de ecosistemas.

· Manejo de espacios ecológicos (Jardines botánicos, parques zoológicos, etc.).

· Cultura frente a las alteraciones medioambientales.

· Prevención frente a fenómenos naturales.

· Conservación de especies naturales.

· Pobreza y calidad de vida.

c.
Investigación en la relación escuela – medio ambiente.

En esta área se busca integrar a la escuela con el ambiente a fin de desarrollar actitudes positivas en los alumnos.
· Producción de material educativo.
· Manejo de sistemas de comunicación.

· Gestión de proyectos medio ambientalistas (Biohuertos, etc.).

GLOSARIO

· Ciencia: Es un conjunto de conocimientos racionales, ciertos o probables, obtenidos metódicamente, sistematizados y verificables que hacen referencia a objetos de una misma naturaleza.
· Conocimiento: Es el producto o resultado de la investigación científica, que se expresa en teorías, conceptos y principios científicos sobre la realidad natural y social que nos rodea.

· Desarrollo sostenible: Se concibe como un proceso de creación de las condiciones materiales, culturales y espirituales que propicien la elevación de la calidad de vida de la sociedad, con un carácter de equidad y justicia social de forma sostenida y basado en una relación armónica entre los procesos naturales y sociales, teniendo como objeto tanto las actuales generaciones como las futuras.

· Educación ambiental: Es un proceso educativo, integral e interdisciplinario que considera al ambiente como un todo y que busca involucrar a la población en general en la identificación y resolución de problemas a través de la adquisición de conocimientos, valores, actitudes y habilidades, la toma de decisiones y la participación activa y organizada.
· Hipótesis: Es una suposición o conjetura razonable que, apoyada en un sistema teórico, sugiere una respuesta tentativa o anticipada al problema de investigación. 

· Investigación: Es todo acto de indagación o averiguación, es la búsqueda de algo desconocido, es hallar la verdad sobre algo.
· Investigación-acción: Es una modalidad de la investigación educativa cualitativa que se desarrolla dentro de una práctica que ocurre en un contexto específico y cuyo propósito es trasformar o mejorar la práctica de los que participan de ella. 
· Investigación científica: Es la actividad que permite obtener conocimientos científicos, es decir, conocimientos que se procura sean objetivos, sistemáticos, claros, organizados y verificables.
· Investigación educativa: Es una disciplina académica que trata de cuestiones y problemas relativos a la naturaleza, epistemología, metodología, fines y objetivos en el marco de la búsqueda progresiva de conocimientos en el ámbito educativo.
· Medio ambiente: Es un sistema complejo y dinámico de interrelaciones ecológicas, socioeconómicas y culturales, que evoluciona a través del proceso histórico de la sociedad.

· Método científico: Es el proceso lógico que valiéndose de instrumentos o técnicas necesarias permite describir, explicar, predecir, comprender o transformar hechos, fenóme​nos o situaciones de la realidad y que ayuda, por tanto, a obtener con mayor facilidad el conocimiento científico.
· Modalidad de investigación: Es cada uno de los tipos de investigación que desde diferentes perspectivas epistemológicas y metodológicas orientan la producción de conocimientos científicos. 

· Paradigma: El término tiene múltiples acepciones. Es una visión del mundo, un modo de desmenuzar la complejidad del mundo real. Es un cuerpo ideológico, filosófico y científico que se considera válido en una época o tiempo determinada por la comunidad de científicos. 
· Paradigma de investigación educativa: Es un esquema, forma o manera de como los investigadores entienden y asumen el propósito, modelos y estrategias de la actividad de la investigación educativa. En Investigación Educativa, existen tres paradigmas de Investigación Educativa: el positivista o empírico-analítico, el interpretativo o constructivista y el socio-crítico u orientado a la práctica educativa y el cambio.

· Problema de investigación: Es una dificultad, situación o pregunta que surge ante una insatisfacción en la explicación de un hecho o fenómeno de la realidad o ante una situación que requiere de comprensión o mejora.
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PERMITE CAMBIAR, MEJORAR,  TRANS-


FORMAR,   OPTIMI-


ZAR  LA PRÁCTICA EDUCATIVA QUE SE


DESARROLLA DES-


DE LAS AULAS. 











Realizar en equipo las siguientes tareas:


Seleccionar y organizar en un diagrama las ideas implicadas en los conceptos Investigación científica, método científico, conocimiento científico y ciencia.


Formular y argumentar diez conclusiones en torno a las nociones básicas de los conceptos: Investigación científica, método científico, conocimiento científico y ciencia.








INTERPRETA Y


COMPRENDE





DESCRIBE, EXPLICA,


CONTROLA Y PREDICE





SOCIO-CRÍTICO U


ORIENTADO  AL CAMBIO





PARADIGMA


SOCIO-CRÍTICO


U  ORIENTADO


A LA PRÁCTICA
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Iniciemos el estudio de la primera unidad de apren-dizaje del curso de Inves-tigación...











¿Cómo investiga?








PRÁCTICA EDUCATIVA


EN Y DESDE EL AULA





CONDUCTAS, VALORES,


HÁBITOS, COSTUMBRES





HECHOS Y FENÓMENOS


EDUCATIVOS











INTERPRETATIVO O CONSTRUCTIVISTA





Reconocer y comprender los fundamentos teóricos de la Investigación Educativa, destacando su valor e importancia para el desarrollo de la capacidad investigativa en el profesorado con un sentido transformador.





Iniciemos el estudio de la segunda unidad de apren-dizaje del curso de Inves-tigación...





MEJORAR, INNOVAR,


TRANSFORMAR, OPTIMIZAR





Recuerda que cuando fina-lices su estudio debes haber logrado el siguiente objetivo:





Recuerda que cuando fina-lices su estudio debes haber logrado el siguiente objetivo:





¿En qué supuestos epistemológicos se sustenta?





¿Para qué investiga?





Hace





Aprende





Facilita





Produce





ESCUELAS


QUE SE


TRANSFORMAN





CAMBIO+MEJORA


PRÁCTICA





CONOCIMIENTO





INVESTIGACIÓN





PROFESORADO





Enriquece





Facilita





¿Quiénes investigan?





La investigación acción se sustenta en los fundamentos epistemológicos de la investigación crítica.











Se realiza para transformar y mejorar las situaciones problemáticas que dan lugar a la investigación.








Se suelen utilizar estrategias y técnicas de investigación de corte cualitativo y etnográfico.








Los implicados en las situaciones que se quieren estudiar  o mejorar, es decir, los profesores. 








Los problemas que nacen de la realidad y la práctica educativa de los participantes, tal y cómo surgen.





¿Qué investiga?





Comprender y analizar las nociones básicas de los conceptos investigación científica, método científico, conocimiento científico y ciencia; asumiendo una actitud crítica - reflexiva frente a ellos.





DATOS





CONTRASTACIÓN





PROBLEMA





MODELO





LA REALIDAD





Produce





Utiliza





ciencia





conocimiento


científico





método


científico





investigación


científica





Iniciemos el estudio de la tercera unidad de apren-dizaje del curso de Inves-tigación...





Recuerda que cuando fina-lices su estudio debes haber logrado el siguiente objetivo:





TRANSFORMAR





INTERPRETAR





EXPLICAR





DESCRIBIR
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Realizar en equipo las siguientes tareas:


Sistematizar y comentar cinco nuevas perspectivas de Investigación Educativa, de acuerdo a lo que has comprendido de la Unidad de Aprendizaje N° 02.


Enumerar y discutir diez capacidades y diez actitudes que debe desarrollar el profesor como investigador.








EMPÍRICO ANALÍTICO


O POSITIVISTA








Los paradigmas de Investigación educativa











Realizar en equipo las siguientes tareas:


Seleccionar tres áreas de Investigación (con dos líneas de investigación para cada una) en Educación Ambiental y Productiva, susceptibles de abordar desde la/s Institución/es Educativa/s de tu localidad.


Precisar cinco posibles temas de investigación a partir de las líneas de investigación seleccionadas.
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AMBITOS Y LÍNEAS


DE INVESTIGACIÓN





EDUCACIÓN


Y AMBIENTE





CONCIENCIA AMBIENTAL





EDUCACIÓN


AMBIENTAL





PRODUCCIÓN


AGROINDUSTRIAL





PRODUCCIÓN


PECUARIA





PRODUCCIÓN


AGRÍCOLA





EDUCACIÓN


PRODUCTIVA





ECOLOGÍA


Y RR.NN.





Determinar y clasificar los ámbitos y líneas de investigación en Educación Ambiental y Productiva, valorando la importancia que tienen para la identificación de problemas y la concreción de propuesta de cambio y mejora en su medio socio-educativo.





CICLO DE ACCIÓN 2





CICLO DE ACCIÓN 1





NUEVAS HIPÓTESIS





PONER EN PRÁCTICA EL PLAN REVISADO





EVALUACIÓN DE NECESIDADES





EVALUAR LA ACCIÓN





¿Cuándo investiga?





Se desarrolla de manera cíclica, durante todo el proceso establecido para la investigación.








REVISAR EL PLAN REVISADO





DESARROLLAR EL PLAN DE  ACCIÓN





IDEAS DE HIPÓTESIS





PONER EN PRÁCTICA EL PLAN





EVALUACIÓN DE NECESIDADES





EVALUAR LA ACCIÓN





Se elabora un programa de acción  pensando en formar una cultura medio-ambientalista en los alumnos y alumnas.





DECISIONES


(Reflexionar, explicar,


Comprender)





DEFINIR EL PROBLEMA





REDEFINIR EL PROBLEMA





LA ACCIÓN REQUIERE MEJORA





SITUACIÓN PROBLEMÁTICA





T1





T2





Etc.





DECISIONES


(Reflexionar, explicar,


Comprender)





Se busca modificar sus hábitos, costumbres formas de actuar respecto a su relación con el medio ambiente.





Se implementan y aplican desde el aula diversas estrategias para que los alumnos aprendan a cuidar su medio ambiente.





Se registra información de las acciones realizadas y de las respuestas de los niños a partir de las estrategias utilizadas.





Se determinan conclusiones, logros, dificultades extraídas de la acción, a fin de reorientar las acciones.





Se siguen aplicando estrategias para formar la cultura medio ambiental, estableciendo pautas para su interiorización.





Se continúa con el propósito inicial, reafirmando los logros y corrigiendo los errores y dificulta-des.





Se sistematiza los cambios producidos, las fallas que se presentaron y lo que falta aún por conseguir.





Se sigue registrando información sobre los efectos de las acciones y los cambios que se producen en los alumnos.








� 	Zapata Ancajima, Juan Carlos. “El desarrollo de la capacidad de investigación en el profesorado como estrategia para la mejora de la práctica educativa” (Tesis de maestría por publicar).
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